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JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN -D.G.R.- c/ EL GALGO S.R.L. s/ EJECUCION FISCAL.
EXPTE N° 5896/17. Juzgado de Cobros y Apremios 1

San Miguel de Tucumán. I) Agréguese la constancia de inscripción ante A.R.C.A. adjuntada. II) A lo
solicitado, no ha lugar por ahora. II) Previo a todo trámite y haciéndose efectivo el apercibimiento
dispuesto en proveído del 11/5/2026 en función de lo previsto por el Art. 16 del Cód Procesal:
Notifíquese al demandado las sucesivas providencias en los Estrados del Juzgado.- MME-5896/17
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